
 

Correo electrónico de la unidad cenacedu@buzonejercito.mil.co 

Calle 102 No 7-80 cantón norte Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, julio 2025 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:    Retención en la Fuente Contratos de Prestación de Servicios Técnicos y/o Profesionales aplicando la ley 1450 
de 2011 artículo 173, decreto 3590 del 28 de septiembre de 2011. 
 
Mediante el presente documento CERTIFICO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que tengo vigente los siguientes 
contratos de prestación de Servicios Técnicos y/o Profesionales, así: 
 

No. 
CONTRATO 

ENTIDAD 
CONTRANTANTE 

OBJETO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
VALOR 

MENSUALES 
No. De planilla de 

aportes 

 
467 

 
CENAC 

EDUCACIÓN 

Prestación de servicios de 
educación y de 
capacitación de los 
diferentes cursos, 
programas y diplomados 
ofertados por la ESICI para 
la vigencia 2025 

31 de julio de 
2025 

$2.800.000,00 9490272908 

SCJ-1223-
2025 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

Prestar servicios 
profesionales a la 
secretaría distrital de 
seguridad, convivencia y 
justicia, apoyando al 
comandante, 
subcomandante y jefe 
jurídico de la policía 
metropolitana de Bogotá, 
con la sustentación jurídica 
de conceptos derivados del 
servicio de policía. 

31 de diciembre 
de 2025 

$7.364.000 9488797966 

06-7-10144-25 Policía Nacional 

Prestar servicios 
profesionales para apoyar 
jurídicamente al grupo 
asuntos contractuales del 
área de acuerdos 
interinstitucionales y 
asuntos contractuales de la 
secretaría general Policía 
Nacional 

31 de diciembre 
de 2025 

$4.033.333,33 88289415 

 
Teniendo en cuenta la anterior información me permito solicitar aplicar la retención en la Fuente establecida en el parágrafo 
2, artículo 383 del estatuto tributario. 
 
Atentamente,       HUELLA INDICE DERECHO 
 
 
 
 
 
MANUEL ALBERTO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
C.C. 80110693 de Bogotá (Cundinamarca) 
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